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Sesion 94.a estraordinaria en 5 de abril de 1916 
PRESIDEKCIA DEL SEÑOR OHAR1\>IE 

Sumario do que se sirva prestar su asentimiento para 
tratar sobre tabla de nn proyecto aprobado 

Se aprueba en jeneral el pl'oyeeto que crea por la Honorable Cámara de Diputados, por 
una Escuela Industrial en Valparaiso i se el cllal se crea en Valp"raiso una Eflcuela 'l'óc
aplaza la discusion particular.-El señor uica Indufltrial. 
Yáñez hace observaciones relativas a la¡¡ En el prAsente Rño se va a fundar esa escue
jestiones practicadas por el Gobierno para la con fondos consultaaos en los presupuestos 
obtener fletes marítimos.--A indicacion del con est.e 0bjeto, pero 1':0 ha creido mas conve
mismo señor Senador se acuerda pasar a niente dejat· establecida esa escuela por medio 
Comision el proyecto sobre formacion i ele una lei, aplicando parte del precio que se 
aprobacion de los presupuestos.-Se aprllc- obtenga por la venta de ten enos del malecoll, 
ba el proyecto que condona los in~ereses ¡Je- ::J la construccion de un eéUicio especial, insta-
nales adeudados por colonos estranjeros i larlR i montar Ul1 laboratorio. , 
rematantes de tierras nscales.-A indicacion El seño1' Aldunate-Acepto con mucho gus
del señor Ibáñez (Ministro dd Interior) se to la indicacion que h'1 formulado el selÍor .Mi
acuerda preferencia para los proyectos de nistro, porque me pareue mui útil crear escue
proteccion a la marina mercante nacionaL- las inaustrialer: en el pais. 
Se suspende la sesion i no continúa a se- El señor Charme (Presidente) .-Si no hai 
gunda hora. inconveniente por parte de la Sala, quedará 

acordado disentir sobl'i\ tabla el proyecto a que 
Asistencia se ha referido el señor Ministro do Industria. 

Asistieron l08 señores; 

Aldunate S. Cárlos Guarello Anjel 
Alessandri Arturo Montenegro Pedro N. 
Alessandri José Pedro Ochagavia Silvestre 
Barros E. Alfredo Ovalle Abraham 
Bruna Augusto Tocornal ISffiael 
Búlnes Gonzalo Urrutia Miguel 
Claro Solar Luis V aldlr:'d ma José M. 
Escobar Alfredo Varas Antolllo 
Feliú Daniel Yáñez Eliodoro 

AcordHdo. 

Escuela Técnica Industrial 
en Valparaiso 

El .~eño1' Secretario da lectura al oficio de 
la Cámara de Diputados en el que remite apro
bado el siguiente proyecto de leí: 

«Artículo 1.0 Cróase en Valparaiso lln~, ]jJs
cuela Técnica Industrial. 

Art. 2.° Una vez que se verifique la ena-
1 los señores Ministros del Interior i de In· jenacioll de los terrenos fiscales del Male~on 

dustria i Obras Públicas. de Valparaiso, en virtud de autorizacion le

Prefe-rencia 
jislativa, del precio que se obtenga se desti
nará, preferentemente, la suma (lA (loscientos 
cincuenta mil pesos para liÁ~JI. ,;C,:iOll en 

El señor Guarello (:~iinistro de Industria i un terreno fiscal adecuado, de esa ciudad, de 
Obras públicas).-Ruego al Honorable Sena- un edificio destinado a dicha escuel~ i sus ins-
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tala(~iones, i cincuenta mil pesos para maqui- do, el honorable señor Minisilto dicf' que se 
narias i laboratorios de enseñanza técnica.» va a poder disponer de la suma de doscien
. El señor Charme (Presidente) .-En discu- tos cincuenta mil pesos. 

SlOn jeneral el proyecto. El señor Guarello (Ministro de Industria). 
El señor Bulnes.--DesealÍa saber con que -Se dispondria de esa suma en cuanto se 

fondos se piensa hacer eSt)o vendan los terrenos del malecon de Valpa-
El señor Charme (Presidente).-Con los raiso. 

que cons1lltá el artfcnlo 2.° del mismo pro- El señor Aldunate.-¿De manera que la es-
yecto. cuela está subordinada a esa operacion~ 

El señor Bufnes.-Pero hai que rematar El señor Guarello(Mínistro de Industria). 
ántes los terrenos del malecon. -Con esa suma se atenderia a la construccion 

El señor Guarello (Ministro de Industria i de un edificio para la escuela. 
Obras públicas).-R:n el presente año se fun- El señor Aldunate.- Lo secundario seria 
dará esta escuela cou los fondos que commlta la construccion del edificio. pues la e~cnela 
el ~resupuesto i solo con el primer año de es- puede funcionar en un local arrendado. Lo 
tudlOS; a m~dida que tome mayor desarrollo principal es la ed :uisicion del laboratorio de 
el establecimiento, se crearán los cursos de química indnstrial, que creo podria instalarse 
segundo, tercero i cuarto aríos. con cien míl pesos. 

El señor Bulnes.--¿Se va a establecer la El señor Búlnes.- Entiendo que se de¡,ea 
Escllela en algun edificio fiscal? formar tambien mecánicos, i las insta.laciones 

El señor Guarello (MiMisfro de Industria i necesarias para. eso cuestan mucho dinero. 
Obras públicas).-En una propiedad arren. El señor Aldunate.-Creo que la enseñan-
dada, señor Senador. za debe seccionarse.:Si pretendemos tener di· 

Por lo dema~, a medida que se disponga de versidad de aprendizajes en esa escuela, en 
fondos se crearán cursos técnicos para formar resumidas cuentas no tendremos nada. Y o re
mpd¡,icos, electricistas i lo qlle es mas nece- comendaria al honorable señor Ministril que 
sario, químicos. . ' medite sobre este punto, pues si se desea ha.-

Esta clase de establecimientos de educacion cer algo perfectamente práctico, hai que con
son absolutamente indispensables. En Val- sultar a los técnicos en esta materia, respecto 
pal'aiso hai elementos para formar una buena a la forma en que funcionan estas escuelas en 
escuela técnica de químicos, que son tan necesa- otros paises, 
rios a la industria minera. De todas maneras, ya sea que se incluya en 
. El señor Búlnes. - Acepto gustoso la la f'nseñanza el ramo de mecánica, o se dej.e 
Idea del honorable señor Ministro de Indus- solo la de la química, el labot'atorio de qUl
tria. Me parece de gran necesidad atender a mica debe instalarse de preferencia i su costo 
la instruccion técnica illd:lstl'ial; pero creo no seria superior a cien mil pesos. La primera 
que los recursos que se consultan no son su- necesidad del pais es tener químicos, como só 
ficientes para organi7.ar el citado estableci- evidencia en la actualidad, en que con motivo 
miento. de la guerra europea se está esperímentando 

El proyecto habla de los fondos que se ob- una verdadera evolucion en la industria de 
tendrán cuando se vendan los terrenos del fos numeroHÍsilBOd elementos que hai en Ohi
malecon de Valparaiso, pertenecientes al Fis le, que se están aprovechando para hacer tales 
co, i dice que de esos fondos se separarán o cuales productos quo actualmente no llegan 
d,oscientos cincuenta mil pesos para el edifi- o llegan con dificultad de los mercados euro
CIO de la escuela, i cincuenta mil para maqui- peos. 
narias i laboratorios. Yo estimo que esta suma Debemos, entónces, favoreceI esta corrien 
es mui exigua i con ella apénas se empezaria te natural que ya está iniciada; i lo mas impor
la instalacion de una obra de esta naturaleza. tan te, a mi juicio, es el establecimiento del 
Esos cincuenta mil pesos para la parte de ma- laboratorio de r:uímíca industrial, aunque la 
quinarias e instrumentos alcanzanin para mui escuela se instale en galpones o en un edificio 
poco, de manera que este proyecto lo estimo arrendado o prestado. .. . 
solo como un buen deseo al cual no me opon- El señor Guarello (MInIstro de Industna). 
go, pero observando que los recursos con que -Por eso debemos comenzar con una obra 
cuenta el honorable Ministro son sumamente modesta, si se quiere que esta escuela surja. 
escasos i no corresponden absolutamente a la Si principiamos por construir un palacio nos 
naturaleza de la obra que se quiere empren- es ponemos a un fracaso. 
der. . Por lo demas, dentro de tres o cuatro días 

El señor Aldunate.-Segun tengo entendi· se dictará el reglamento de la escuela en el 
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cual se consultan las ideas manifest;¡c'1s por el por Malleco, le recordaré lo que pasó con el 
honorable Senador de O'Higgins. - L:ir;eo de Valparaiso. 

El señor Búlnes.-Yo celebro mucho que El señor :O~lr.e~.-Yo no combato el pro-
el señor Ministro de Industria se preocupe de yecto, pues he dicho que ie clu~'é mi voto. 
este problema que es de tan vital importancia El señOl' Feliú.-Pero Su Señoría duda que 
para el pais; pero temo tambien mucho que tenga buen resultado porque encuentra esca~ 
este ensayo no dé re'3ultado por la exigüidad sos los recursos. 
de los recursos, Despues de muchos años de exijírselo al 

8i en otras circunstancias, di"tintas de las Gobierno, se consiguió de don José J oaquin Pé
actuales, el señor Ministro me pidiera mi voto rez, cuando empezó su administracíon, que 
para gastar dos o tres millones de pesos con decretara la creac~on del Liceo de Yalparaiso. 
el objeto de fundar una especie de Universidad t,Cómo se fundó? En una forma mui mísera, en 
de Química como la que hai en Jinebra, que un pequeño local de mala muerte, arrendado 
tiene siete u ocho secciones distintas i en las a un convento de los padre!! mercedarios, don
que se otorgan títulos de químicos industria de estuvo muchos años hasta qllP, andando el 
les, químicos agricolas, etc., yo no tendria in- tiempo, se le hizo un edificio adecuado. Lo 
conveniente en dárselo, porque pn nuestro mismo pa!'iará ahora con la Escuela Técnica 
pais la química tiene que predominar como la Industl'lal, cuya fundacion viene pidi\)lldo 
ciencia madre de todas las industrias. desde hace muchos años la provincia de Val-

Entre tanto, creo que los recursos que se paralso. 
consultan son insufi~ientes; pero, ya que el Yo ruego al Senado que apruebe sin mas 
señor Ministro quiere dar principio i1 la idea, demora este proyecto. 
yo no seré obstáculo. El señor Tocornal.-Las ideas manifestadas 

li;l señor Feliú.-Oreo que la preferencia por el señor Senador por O'Higgíns las con
solicitada por el señor Ministro de Industria sidero mui justas. Si se destinan los fondos a 
es mui oportuna i muí nece.aria. div(~rsos estudios. a mecánica, física i otros ra-

Hace años que un establecimiento de ésta mos, no se va a conseguir hacer nada com
especie constituye la aspiracion mas vehemen- pleto. Por ~so yo desearia saber del señor 
te de la clase obrera de Valparaiso, i en este Ministro lo que piensa a este respecto. 
sentido se han hecho solicitudes a todos los El señor Aldunate. -Parece que el sefíor 
Presidentes de la República desde tiempo Senador por Concepcion cree que yo me 
atraso ' opongo a este proyecto; al contrario, lo acep-

Como lo ha dicho el señor Ministro, no se to con el mayor agrado i opino tambien que 
trata de empezar por la construccion de un debe crearse esta escuela en Valparaiso. Mis 
edificio. Se va a crear inmediatamente la es- observaciones se referian a la inversion de los 
cuela i se va a crear en una forma modesta, doscientos cincuenta mil pesos que pueden 
con los fondos que el presupuesto de este año o bténerse con la enajenacion de los terrdnos 
consigna, que son treinta i tanto8 mil pesos. del malecon, i decia que era preú~rible que 

El señor Senador por O'Higgins ha dicho no se invirtieran esos dineros en la constl'UC
que solo para tener un laboratorio de ensc- cion del edificio para la escuela, sino en la 
fianza químiua, seria necesario gastar cien mil instalacion dellabomtorÍo. 
pesos. Pero yo debo observar que esto no se El señor Ministro ha dicho que tomará en 
va a ejecutar inmediatamente; el señor Mi- cuenta estas ideas, i esto me satisface. 
nistro ha dicho que se va a principiar con la El señor Tocornal.-Lo que yo quiero es 
enseñanza del primer año, i cree que esto se que no se vaya a enseñar de todo éln esta es
puede hacer eon el dinero con que ahora se cuela, i l'ef.1ulte des pues que no se enseñe nada 
ouenta. bien. 

No pongamos, entónces, inconvenientes a El señor Guarello (Ministro de Induslria). 
esta obra i señalemos, desde luego, los fondos -La esperien0Ía que el pais ha tenido de la 
que mas tarde habrá de tener. Entretant(), la necesidad de que existan escuelas de esta na
escuela funcionará con los fondos consultados turaleza, ya es bastante para decidirnos a crear 
en el presupuesto. una en Valparaiso. 

Estos establecimiento!> '.¡en esenciales para Yo creo que en esta ciudad tenemos ele-
la clase obrera; así como .o,: liceos en los de- mentos suficientes para formar desde luego 
partamentos, debiemn ('~Lablecerse escuelas una escuela técnica química; pero lo difícil en 
industriales, por lo ménos en todas las cabe- este caso es la instalacion de los laboratorios, 
ceras de provincia. i para eso el Gobierno tendrá que acudir a 

Para quitar sus escrúpulos al señor Senador ciertos ausilios particulares. RespectO a la es-
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cuela indnstrial elemental, se creará deSdelpor qU~J sea inconveniento, sino porque no me 
lUf~go en Valpal'aiso con los fondos que para parece correcto jirar sobre fondos que vendrán 
este objeto se consultan en el presupuesto'ja obtenersf' cnundo se otorgne una autoriza
Si en el ml's dA junio el Gohierno cree convf:'- eion que ni siquiem se ha pBdido. 
nientl:J dar ensanchA a esta ('scuela i necesita' El sciíor Claro Solar.- Por mi parto mfl 
fondos 3speciales para el curso de química, espl¡co perfectamente la disposicion del artí· 
los solicital á ouortllnamente del ConoTloso. culo 2. o rle este proyecto. 

Yo no me atrevo a pedir que se a~mellten I~n realidad, hoi no existe autorizacion lejis-
los fondos para el laboratori·) ]'1)1' ci t(~mor lAtiva para vender los terrenos del malecon, 
de que este proyeeto te;¡ga que volver a la pero, pl'ecisallllmte, pI artículo 2.° dice que 
Cámara de Diputado", i e'¡ tal caso no se al· cuando se verifique la enajenaeion dA esos te· 
canzana a despachar en este período. Hi no rrenos se invertirá parte del precio on el obje
fuera eso, pediria mas dinero para este obje- to que se indica. Lo que se persigne, entón
to, porque concuerdo con las üpiniones mani- ef'S, no es sino contraer, desde luego, un com
festac1as a este respocto por los señore" Sena- promiso de aplicar, a S11 ti,~mpo, parte del pre
dores. cío de dichos terrf'llOS él la satisfaceion de nna 

Por otra parle nos encontramos tam bien necesidad de la provincia de Valparaiso. 
en estos momentos con que el Congreso esH: El señur Varas.-Neeesidad que es ur-
preocupado de proporcionar 10R recursos fis- jente. 
cales que wm necesarios para los gastos de El serHlr Claro Solar.-En el fondo, e¡;to no 
la nJcion. Eu esta materia tenemos pues que I compromete a nada, i eS'la repeticion de lo 
andar con cierta cautela ántes de pedir auto que se hizo, por ejem plo, con la lei que autori
rizacíon para n~evos gastos. Izó la venta de terrenos salitrales, en que se 

Por lo demas espero que de aquí a junio ~ecJaró que parte de sn !)J:\J.h¡eidn SA destina
podrá el Gobíerllo dar cuenta al Congreso de na a dotar de agua potable a l'llllquc 
cómo marcha la aplicaciun de est<t leí. La verdad es que pal'~ el agua potable de 

El señor Alessandri ( don José Pedro).- {quique se han usado fondofl de las rentas jt
Ruego al spñor Ministro de Industria se sir· nerales de la nacíon. Estas leyes especíales no 
va decirme qué significa esta frase: «una vez se han cumplido, i la qUH en este ~nomento 
que se vmifiqne la Anajena(ion de los terre- taatamos de dictar, bien puede suceder que 
nos fiscales del malecoIl lie Yalparaiso». tampoeo se cumpla. 

~Hai autorizar;ion para enajenar estos te- Pero el presente pl'0yecto no es malo; se 
nenos? trata de un compromiso moral de aplicar cier-

El señor Guarello (Ministro de lndustrill). tos fondeos, cuando se obtengan, a una necesi· 
-Creo que está vencida la a:JtorÍímcion i que dad local. Por e5to, yo le daré mi voto. 
tendrá que renovarse. El señor Charme (Presidente).- Ofrezco la 

Hui muchos terrenos fiscales que no han palabla. 
sido enajenarlos i que ,'aldria la pena Si no hai oposicion, daré por aprohado en 
vender. jeneral el (Jroyecto 

El señor Alessandri ( don José Pedro).- Aprobado. 
Si el Gobierno va a tener que s(:!icitar la Si no hai inconvenítmtH, pasaremos a la di'l-
autoú.~acion para enajenar estos ten ellOS seria cnsion particular. 
estemporáneo jirar sobro fondos que aun no Acordado. 
se tíHnen. El señol' Alessandri ( don José Pedro).-

Ademas, en estos momentos no sabemos si Permítamfl el señor Presidente. 
mañana vamos a necesitar de estos fondos Yo me proponia hacer uso del derecho de 
para el pago de los empleados públicos o para pedir que quede la discusion particular para 
otras ntcesidades mas premiosas. mañana. 

El sei'íor GuareIlo (Mi'listl'u de Industria). El señor Charme (Presidente).- Aunque 
- r:ntó"ces, ViiillOS I'ntrawlo e,' conjeturas. ya se acordó lo contmrio, creo que no habrá 

El señor Alessandri (don José Pedro).- in(:ouvenie,ute para ac~eder a lo qUA clesea Su 
COlljatum 68, seú('r [qiniscro, contar con di- SAñoría. 
neros que aun n'! 1:'0 tienen i que no se s9.be El sei'íor Guarello (Ministro de Induslria i 
si se tendrán. ObuR públicc\s).-Si el señor SeDador desea 

Me parece, pues, mas natural conceder esta haebl" nn mayor pstudio, por mi parte no hai 
a:ltoriz"tion euando se tengan los fOl:dos dA inl,on veniente en que se deje la discusion par
los cm, les se ya a echar mallO. Df) tal mane- ticnlar dt~l proyecto para ht sesion de mañana. 
ra qtlU yo le ne,,;aré mi vú0:0 al proyecto, no El señor Charme (Presidellte).-Si no hai 
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i~conveniente por parte de la Sala, quedará\tal manera exce~ivop, que me bastalá citar un 
para ser discatido este proyecto en la sesion caso para demostrar que son en realidad pro-
de mañana en primera hora. hibitivos: lllu han dicho, i ojalá no sea entera-

Acordado. mente cierto, que se ofre('ió pagar ocho pesos 
por cada fardo de pasto que se deseaba tras-

Fletes Marítimos portal' al norte i no fué posible encontrar 
qnién los llevara. Como se VE', es esta una ver-

El señor Yáñez.-Desde hace dias se viene dadera muralla china que impide al sur pro
publicando en la prensa la noticia de que el veer las provincias del norte, 
señor Ministro, de Helaciones Esteriores se N o hai medio al~lllo, por con'siguiente, 
?cupa en est~dIar nuestro problema de fletes, aunque tenga una gran produccion agrícola el 
1 aun se, ha ~lCho q,ue ha llegado ya a acucr- centro del pais, de abastecer las provincias 
dos mU,I satIsfactorIOS, , norte, ni de abaratar sus consumos, Estamos 

Comndero q,ue este aS,unto ~s de tanta enh- esperalldo tener algunas naves; pero estas no 
dad para el,p~ls, que serla I?u~ oportu~o rogar llegan; i entretanto, tenemos un ferrocarril 
al señor ~Imstro que se SIrVIera vem~ a una lonjitudiaal, cuyas tarifas son excesivas, He 
d~ las seSIOnes del ~enad0, con el obJ,eto de oido que estas tarifas están por reformarse, i 
o~r algunas obSel'VaClOne~ qUfl por ~lll p,arte yo desearia que el honorable señor Ministro 
pIenso hacer al respeetl>, 1 para que, SI lo hene de Industria i Obras Públicas si va a realizar 
¡¡, bien, dé esplicaciones acerca de los conve e¡;ta reforma, tomara en cue~ta la situar.ion 
nil"s i ar:e~los que haya celebr~do en los di, actual. Es mui laudable que los ferrocarriles 
versos vIaJes qUt;. segun anunCIa, I~ prensa, ha del }i~stado se costeen, i que las tarifas repl'r
hecho a ~alparalso ~o,~, tal p~O¡:lOSlto, ~ ,senten el valor de los gastos qUt\ orijinan los 

, Deseanu que ~e d,lI'lJ~era OhCIO al senor MI trasportes de las mercaderías. Péro por sobre 
mstro e~ el sentIdo mdICa?O, , .. , todo esto está un interes superior, cual es la 

El s,enor Charme (PresIdente) ,-So dll'lJIrá necesidad del abastecimiento del pais, Es ne-
el oficIO_en la ,f,5>rma acostumbrada, cesario que los ferrocarriles no sean una ré-
,El seno~r Yal!-e~.-Aprovecha~do la, presen, mora en el progreso nacional. 

Cla del senor MIlllstro de Industl'la, VOl a avan- E 'd - P 'd t t bl 
zar algunas ideas sobre el particular. Jn segm a, senor re SI en e, es e pro, e-

Oreo que el probleJlla de fletes marítimos es ma de las tarIfas, q,ue ,en mas de una ocaSIOn 
d 1 d d ' d' se ha tratado aqm hene aun otro aspecto. 

e ta grave a 1 trascen .. nCIa para nosotros. N t t ' 1 t d ' d t 
Id 11 d ' dI' OSu rosenemos a en enCla e ornar que e esarro o e nuestro progreso 1 e a, 1 d'a fá '1 1 ' 

, 'bl'" d t 11 t 1 slempl e as me 1 as mas CI es, as quo Im-nqu6za pu Ica 1 prIva a se es re an con ra a t ' t b' l " 
falta de fletes o su carestía excesiva, por an mellaS ra ~Jo, as que reqmeren me-

T d l d ' dI' d 11· nos esfuerzos, DebIdo a estas causas hemos 
o a a pro UCClOn e p<1IS pue e egar d'd I 1 'f t t 

hasta la costa pero una vez ahí pierde su pre. proc,e loa a zar as tan as, pues ~ que e~ a 
" d" 'd 11 medIda no cuesta nada' en cambIO rebajar ClO o este se esme)ora conSI era) emente pOI' , .,' , 

la imposibilidad de llevar los productos fuera los ga¡,~os, dUlmm~Ir los consumos, de los fe
d t l D d rrocarnles, concJUlr con los robos 1 el desper-

e. nu~s ras cos a~, , e manera que es e una dicio de los materiales necesita el empleo de 
ur¡enCla estraordlllana resolver este problema. d' t t 'f P t 

Pende de la consideracion del Congreso un gra~ es \ cons au :8 ~ uerfos. d 0f e: o/e 
proyecto de lei sobre marina mercante nacio- 0,P °t pOI' ° mas ctomo 0'1 a zfan o a~l an ,as 

1 lt d ' ' bl 't' sm omar en cuen a que os errocarl'l es sig-na) cuyos res u a oS seran mUl pro eroa ICOS, 'ti l'd d 1 'd ' di' 
a lo ménos por ahora. Entre tanto, hemos es- nI can, ,en r~a ~ a , a VI ~ mIsma ~ pals, 
tado pendit~ntes de las jestiores que el Gobier- la artel'la pn~Clpa~ que ahment~ al paJs, qU,e 
no viene haciendo desde hace tiempo con el regula su cultIvo 1 la pl'OdUCCIOn de su n-
objeto de adqui¡ir naves. i no sabemos qué re- q~~~a. '", 
sultado han tenido esas jestionfls. De manera ?CeSl eS,te cnteno fiscahsta, ,que cree qU? es 
que nada se h¡¡, avanzado en la rebaja () facili- necesano 9.~e, los ferl'o,carnles g~oen dme
dad de fletes por Jos caminos indicados, ro co~ perJlllCI~ de los m,tereses Jen,erales, s: 

Hai un medio de aVf1nzar inmediatamente mantiene, segL1lremos haCIendo al paIs perJUl
en este sentido, para reemplazar en lo posible ci,os graves, No es propio que el Gobiel'~o 
la carencia de fletes marítimos: seria el abara- pIense que esta es la norma que debe reJll' 
tamiento de las tarifafl en lus ferrocarriles, en los ferl'C)carriles, 

La rejíon dd iltlrte del pais especialmente Deseaba llamar la atellcion del Sonado hácia 
se encuentra en la imposibilidad de ser abar;- este punto i ,olveró sobre él cuando el ho
tecida desde el sur, porque los fletes son de aorable señor Ministro de Helaciones espollga 

,¡ 
'/ 

/" 
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los antecedentes de las jestiones que ha esta- to, habria necesidad de tomar nuevos datos. El 
do haciendo. Ministerio no ha logrado conseguirlo, a pesar de 

Miéntras tauto, con las noticias de que las haberlos pedido a distintas casas comerciales. 
tarifas del ferrocarrillonjitudinal nOlie SA van La diferencia en ciertos artículos, como el azú
a modificar, llega tambien la noticia, que no car refinada, los fideos, el azúcar granulada, 
~~ si sea exacta, de que el administrador de etc., es enorme entre los fletes marítimos i los 
ese ferrocarril ha pedido el alza de las tarifas del lojitudinal. 
de esa secciono El señor Claro Solar.-¿A qué fecha se re-

Aprovecho la oportunidad de la presencia fieren esos datos'? 
del honorable señor Mi¡istro de Industria i El señor Guarallo (Ministro de Industria i 
Obras Públicas para_que se digne darnos al- Obras púbhcas).-Los datos relativos a estos 
gunas informaciones a este respecto. fletes se recibieron hace un mes; sin embargo,· 

El señor GuareIlo (Ministro de Industria).- el Gobierno pidió los datos actuales, como ya 
El problema que ha planteado el honorable se- he dicho, sin poder conseguirlos! porque pa
ñor Senador por Valdivia ha preocupado bas- rece que las casas comerciales se resisten a 
tante la atencion del Ministerio, do manera darlos, i no me esplico esta resistencia, pues 
que me encuentro en situacion de dar esplica. todos estamos interesados en facilitar los me
ciones al Senado. dios de acarreo. Siento tener que dejar cons· 

En el ferrocarrillonjitudinal norte rijen ac· hncia de este hecho. 
tualmante dos clases de tarifas: una que co- Ha ocurrido una cosa curiosa con las ta
rresponde a los ferrocarriles aislados i otra que rifas del lonjitudinal. A pesar de que son mas 
corresponde al Rindicato Howard. Las tarifas :favorables para el comercio que las actuales, 
de Jos :fenocarriles aislados eran demasiado el administrador de la red central norte me 
reducidas, i las correspondientes al Sindicato pidió, creyendo que las nuevas tarifas esta
Howard eran demasiado elevadas. ban fijadas a diez peniques, que las declarara a 

El 26 de abril de 1915 se dictó este decre· dieciocho peniques, o sea, con un aumento 
to: (leyó). de ochenta por ciento. El Gobierno se negó a 

Posteriormente se dictó un nuevo decreto esta peticiono Ultimamente el administrador 
que mandaba modificar las tarifas, en confor- ha pedido que, por lo ménos, se declaren di
midad a la leí de policía de f~rrocarriles. Estas chas tarifa!! a quince peniques, i el Gobierno 
tarifas modificadas deben etitrar a rejir al ven- volvió a contestar ~n forma neg<ttiva. 
cimiento de sesenta dias que la citada lei fija A este respecto debo manifestar que hace 
como plazo, a contar desde la fecha de su pu- mes i medio se norn bró una Comision Espe
blicacion. cial para estudiar las tarifas de los ferrocarri-

Las tarifas han sido fijadas en moneda de les del norte en lo que se refiere a los mine· 
dieciocho peniques, porque el propósito del rales. Sé que el trabajo está mui adelantado; 
Gobierno es que todos los ferrocarriles tengan en pocos' dias mas los miembros de la 00-
tarifas basadas en la moneda legal de oro, mision se reunirán para estuJiar definiti va
porque así se facilita al comercio el conoci- mente este negocio, i entónces el Gobierno 
miento exacto de ellas i la facilidad en los d.t- estará en situacion de tomar una resolucion 
culos. definitiva en vista de las indicaciones de esa 

Yo espero que para elLO de junio todos los Comisiono 
ferrocarriles tengan establecidas sus tari:fas, Ojalá que estas esplicaciones puedan satisfa. 
tomando como base la moneda legal de oro cer al honorable Senador por Valdivia. 
de dieciocho peniques. Los ferrocarriles del El señor Búlnes.-EI honorable señor Mi· 
Estado procederán dentro de poco a fijarlas nistro ha discurrido en el concepto de que se 
sobre esta base, i otro tanto hará el Ferroca- puede establecer una tarificacion igual para 
rri! Lonjitudinal Norte. Ademas, los fenoca- todo el :ferrocarrillonjitudinal. Entiendo que 
rriles particulares han acordado tambien adop- este :ferrocarril está dividido en dos seccio· 
tar el mismo procedimiento. nes, una que llega hasta Chañaral, que corre 

Vuelvo a las tarifas del lonjitudial. Se ha a ca"go dei Estado, i la otra de Chañaral al 
procurado consultar en ellas la conveniencia norte, que corre a cargo de la empresa cons
de :facilitar el tráfico i el acarreo de mercade- tructora. 
rías. Estas tarifas, comparadas con los fletes No sé si el Gobierno tenga los medios de 
marítimos, son, en realidad, mui altas. Tengo hacer rejir una misma tarificacion en ámbas 
aquí un cálculo al respecto; pero, desgracia- secciones. 
damente, los fletes marítimos creo que se han El señor Guarello (Ministro de Ferrocarriles). 
modificado bastante últimamente i, por lo tan- -He estudiado el asunto, tomando en cuenta 
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la Red Central hasta Pueblo Hundido. De ahí sirva remitir al Senado, a la posible brevedad, 
para el norte he tomado en consideracion lo los &nteceuentes relacionados con los actos 
que cobra la empresa constructora. de los gobernadores de Putaendo i Los An-

El señor Búlnes.- Entiendo que la seccion des, para agregar algunas observaciones mas 
norte, de Chañaral a Pintados, es considerada a las que hice ayer. 
como un negocio particular, que está fuera df' El señor Ibáñez (Ministro del Interior).
la accion del Estado. Tanto es así, que segun Creo que mañana po?rán venir los ant8ceden
entiendo hasta hace poco tiempo no se habia tes l:\ que se ha refendo el señor Senador. 
podido organizar un tren de pasajeros hasta 
Pintados en condiciones corrientes; porque Forlnacion de la lei depresu-
habia en la seccion sur dos o tres combina- puestos 
ciones para pasajeros, por semana, i para el 
norte solo una por mes; esto es, para 81 norte El señor Yáñez.-Formulo indicacion para 
solo se hace lo que conviene a la Compañía que se nombre una, Comision Especial que es
esplotadora. tu die el proyecto sobre formacion de la lei de 

Por esto, yo pregunto al sellor 'Ministro si presupuestos que ponue de la consideracion 
incluye en la brificaeion la parte del fe noca ' d(~ esta Honorable Cámara. 
nil que está fuera de la [¡(;,~ion del Estado. Ese proyecto, que creo fuó redactado por 

Mi ob¡;ervacÍon tiene e: sig'liente alcance: el honorable Senador por Aconcagua, dió 0l'Í
nada se conseguirá si se da una buena tarifi· jen en esta Sala a un estenso debate, en el 
eacion para la carga solo hasta Challara1, por-¡ cual se ,0mitie, ron numerosas ideas. Seria mui 
que la mercadería que vaya mas al norte que- convriniente resumir esa discusion i ver modo 
daria sujeta tal vez a un recargo exajerado, al1dc llegar a un acuerdo que permitiera tener 
que se le antojara fijar al sindicato. Hai (los una nueva lei sobre forma.cion de los presu
ferrocarriles: en uno se consulta el interes je- pUtstos. Creo que podria adelantar bastante 
neral del pais i en el otro el ioteres particular en este sentido una Comision que trabajase 
del empresario, que puede exajerar sus ta,-i- durante el re~eso de sesiones que pronto ha 
fas, sin someterlas a la norma que el Gobierno de empezar. 
fije en una parte del ferrocarril. He pedido una Comision Especial, porque 

El sellor Guarello (Ministro de Industria, me parece que en una Oomisir,n de esta natu
Obras Públicas i Ferrocarriles) -El Gobierno raleza deben figurar los miembros del Senado 
se ha preocupado tambien de las tarifas de la qUfl han demostrado tener mas iuteres por 
parte norte del ferrocarril, porque para el irá- esta cuestion i que, a la vez, representen las 
fico que va a A.ntofagasta i Tarapacá no basta diversas tendencias, con el objeto de provocar 
que existan tarifas moderadas en la rod cen - un acuerdo jenerai. 
tral del ferrocarril, es necesario que existan Lo pl'incipal es llegar a un proyecto claro 
igualmente en la seccion de Pueblo Hundido acerca de la formacion de los presupuestos; la 
a Pintados. última de las leyes dictadas sobre este parti-

De modo que el sellor Senador por Malleco cular, promulgada hace tres allos, ha dado 
puede contar con que el Gobierno tratará de malos resultados, i en el presente allo han 
salvar al respecto toda dificultad. sido deplorables. Esta situacion no puede sub

sistir; es menester que el réjimen normal del 
Reglamento de martilleros pais ten~a mayores garantías para que no se 

El - Fel" P d' i . pueda suspender la marcha de la administra-senor lU.- e Ir a que se enVIara . f Jt d h' 
por Secretaría un oficio al señor Ministro de elOn, por a a e recursos, como a sucedIdo 
Justicia para que tenga a bien asistir a una ~n el caso act:lal, por no habers.e despachado 

. .' d 1 S d 1 b' t d los presupuesLOs en los tres prImeros meses seSlOn proxIma e e~a o, con e o Je o. e I del allo. 
contestar las observacIOnes que me VOl a El • Ol S 1 A t 
permitir hacer sobre un decreto reciente de ese t stn?r d' at::o o ar f- ce

1
P o lcon _mucSho 

Ministerio que modifica una parte del regla- gn,ds o a InVIcaldc~o~ que ormu a e senor ,e-
.. . na 01" ,,~. a Ina. 

mento por que se rIJen los martIlleros. T. , ...• • 

El señor Charme (Presidente).-Se mandará )' Ü f:~, ',~ll.do ocaSlOn de ~ofl?ular varIas 
el oficio que indica Su Selloría. veces lile: .!ClOn de preferencIa, 1 el pro~ecto 

se encuon.:a bastante adelantado en su discu-
Peticion de antecedentes sion. Fué informado por una Oomision mista, 

í el Senado dedicó a su estudio varias sesio
El señor Alessandri ( don José Pedro).- 11es; de rnaneril que el trabajo está hecho en 

Ruego al señor Ministro del Interior que Be gran parte. En ese proyecto se consultan pre-

;, 

" 



1818 CAMARA DE SENADORES 

cisamente las ideas fundamentales a que se abm;os. La lei le da facultad para intervenir 
ha r"ferido el señor Senador por Valdivia en la fijacion de las tarifas. 
esto es, facilttar la discusion de la lei de pre El señor Charme (Presideñte) .-Ofrezco la 
supuestos, modifical la fecha de la vijencia de palabra. 
la misma para que el año sea mejor aprove· 'l'erminados los incidentes. 
chado i' varias otras medidas que tienden La indication del honorable señor Senador 
todas ~llas al propósito que persigue Su Se- de Valdivi:¡, no ha merecido observacion. Si 
ñoría. no hai inconveniente, se dará por aprobada. 

De mauera que creo que habrá utilidad en Qneda aprobada. 
tener prepal'~do el trl/,bajo para las sesiones A segunda hora la Mesa propondrá los se· 
de junio, ya que las actuales en pocos dias ñ~r~s Senad?res que han de formar la Co-
mas se habrán clausurado. IlllSlOn especIal. 

El señor Barros Errázuriz.- ¿,No quedó 
mui avanzada la discusion, señor Senador~ 

lel señor Claro Solar.-QuedÓ bastante 
Empréstito 

avanzada i creo que pasando el proyecto a El señor Charme (Presidente).- Entrando 
Comision, en una sesion podria quedar termi· a la órden del dia, podria tratarse el proyecto 
nada. venido de la otra Cámara sobre contratacion 

El señor Yáñez.-Talvez no sucederá aSÍ, de un empréstito. Este proyecto 110 se ha po-
honorable señor Senador. . dido imprimir porque acaba de llegar. 

El asunto dió lugar a un estenso debate 1 El señor Feliú.-Conviene que se imprima 
se presentaron diversas indicaciones, que que- ántes de discutirlo. 
daron pendientes. El señor Barros Errázuriz.-l'alvez no se-

El señor Barros Errázu~~3.-;.'Se trata de ria necesario. Es bastante corto. 
hacer un proyecto nuevo'?· El señor Feliú-Aunque así sea. No es po-

El anterior está aprobado en su mayor sible discutir un proyecto de esta imllortancia 
parte. sin tener a la vista sus disposicionl3s. 

El señor Yáñez.-Los puntos fundamenta- El señor Yáñez.-Se trata de un empréstito 
les están aun pendientes; pero de todos mo- por treinta i cinco millones de pesos oro, i 
dos, hai mucho trabajo avanzado. aun cuando sea corto en la forma, es largo en 

el fondo. 

Ferrocarril Lonjitudinal El señor Ibáñez (Ministro del Interior).
Yo no me atrevo a insistir en que el Senado 
discuta hoi este proyecto, no obstante de que 

El señor Claro Solar.-Iba a llamar la aten· hai graD urjencia eu despacharlo. Comprendo 
cion del señor Ministro de Industria i Obras la exijencia de los honorables Senadores al 
Públicas, que siento se haya ausentado de ia pedir que no se discuta sino una vez que ha
Saia, para recordarle que segun el artículo 7.° ya sido publicado; de manera que no puedo 
de la lei número 2,08~, que .. aut?rizó la cons· ménos de aceptar esta peticion de Sus Seño
truccion del Ferrocarnl LonJ1tudmal, la esplo- rías, j me limito a pedir que este asunto se dis
tacion de la línea por los eontra~istas, desde cut a en la sesion próxima. 
La Ligua hasta el puert~ de Anca debe ha- El señor Charme (Presidente) .-Parala SI3-

cerse Llon arreglo a la 1m de 6 de ~gosto de sion próxima estará impreso el proyecto .. 
1862. Se comprende en esto lo relatIvo a las El señor Claro Solar.-¿,Tiene oríjen en 
tarifas. algun mensaje del Ejecutivo~ 

Segun esta leí, las tarifas deben fijarse de El señor Charme (Presidente).-Nó, señor 
acuerdo con pI Gobierno, consultando el inte- Senador, sino en una mocion de un honorable 
res público. De manera que la empresa cons- Diputado. 
hucton!. no puede fijar tarifas a su !:iol0 arbi· El señor Ibáñez (Ministro del Interior).
trio, sino (lne está sometida a la snpervijilarl- Voi a dar una esplicacion sobre el particular. 
cia e intervcncion del Ministerio respectivo. El Gobierno acordó en Consejo de Minia-

El señor Búlnes.-¿Su Sefioría hace refe- t.ros solicitar este empréstito por trE'inta i cinco 
rencia a la Lei de Policía de los Ferrocarriles'? millones de pesos, oro de dieciocho peniques, 

IDl señor Claro Solar.-Sí, sefior Senador. i cuando se iba a enviar el mensaje respectivo 
El señor Búlnes.-Sin embargo, en pi he- al Consejo de Estado advirtió el señor Minis

cho ese len ocarrÍl cobra lo que se le ocurre. tro de Hacienda que habia ya otro' proyecto 
El señor Claro Solar.-Eso sucede porque el análogo pendiente de la considt'racion de la 

Gobierno no toma medidas para reprimir los Cámara de Diputados. A fin de evitar un atra-
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so do dos o tres diad prefirió mi b uor~,"ble co- El señor Claro Solar.-Ese era para prorr'o
lega acojen;n él este proyecto i propuso a nom- gal' la autorizl1cion parafmpréstitos. 
bre del Gobierno la!' modificaci0nes necesarias. El señor Ibáñez (Ministro del Interior).
De manera que en el fondo corresponde a la Tambinn so tomó en cuenta esto en la Cáma
idea del Gobierno, como si so hnbiera manda- ra de Diputados. 
do mensaje. Finalmente, hai un contra-proyecto preson-

Jm sefíor Olaro Solar.-¿,Entónces hai un tado a la Cámara de Diputados por el señor 
contra-proyecto del Gobierno'? Hivas Vicuña, don Francisco. También Jo en· 

El señor Ibáñez (Ministro del Interior).- vio a la Mesa a fin de que los antecedentes 
Sí, sefíor Senador. sean lo mas completos posible; i el Ministro 

El sefíor Claro Sola.r.-Seria conveniente que habla está a las ~l!'denes del Senado para 
que se publicara tambien. dar las demas esplicaciones del casO. 

El señor Ibáñez (Ministro del Interior).- El señor Charme (Presidente).- Quedaria 
El señor Ministro de Hacien "la presentó un acordado tratar mañana de este asunto. 
cOlltra-proyecto a la Comision respectiva de la 
otra Cámara, i llegó a un acuerdo con ella Empréstito municipal 
para redactar el pl'Oyecto que sirvió de base , • . 
al que está en el Senado. Como ese contra- El senor Claro Solar.-Creo haber. ~ldo, al 
proyecto no está en la Mesa, lo envío para darse cuenta, que ha llegado una SOh0ltud de 
que se imprima conjuntamente con el proyecto la Junta de Alcald,es .de Punta Arenas para 
que h:1 venido de la Cámara de Diputados. contrata! un emprestlto. . ,~ 

El señor Yáñez.-Seria conveniente que la El;elly Charme (Presldente).-No, senar 
Meaa revisara todos los antecedentes i orde- Sena or; o que hu llegttdo es un tel.e~rama de 
llara la impresion de un boletin que permita los alc~ldes, como los que h~n reCIbIdo algu 
conocer bien la materia que se va a tratar. no~ s~nores Senadores, relativamente al. em-

_ , _ . . . prestIto que se desea contratar para CIertas 
El senor Ibanez (M.llllstro del InterIOr).- necesidades locales. Los alcaldes se manifies

Justamente, con el objeto de que el Sen~do tan deseosos de que se trate cuanto ántes de 
tonga t?dos los antecedentes de la cueshon, este empléstito, i dan detalles de Id manera 
he eJ?-':lado a la M~sa el co.ntra.proyecto qu.e cómo se invertirian los fondos, pero la solicitud 
e~ l\1Jmstro :!.e H.aCIend~ presentó a la Coml- uo ha llegado; de manera que no es posible 
SlOn de .la 1..1 a I?! 1 a de I?lputados.. tramitar este asunto. 

El senor Yanez.-Ml observaclOn talvez no 
la atendió el sefíor Ministro. CondonaCion de intereses 

penales Yo he dicho que la Mesa estudie los atece· 
dentes i orc'ene la recbpilacion de todos ellos 
en un buletin que permita al Senado conocer El señor Ibañez (Ministro del Interior).
a fondo la materia. Entónces se podría aprovechar el tiempo des-

Bl señor Ibáñez (Ministro del Interior).- pachando sobre tabla el proyecto a que me re
Es que desearia saber qué otros antecedentes ferí en la sesion anterior, sobre <:ondonacion 
necesita el Senado. de intereses penales a los deudores morosos 

El señor Yáñez.-N o los conocemos, se- por remates de tierras en el sur. 
ñor Ministro, i por eso pido que la Mesa vea El señor Charme (Presidente) .-Iba a pro
los antecedentes qua hai al respecto i forme ponerlo, St'lflOr Ministro. 
con ellos un boletin. Si no hubiera inconveniente podríamos tra-

Se dice que hai una mocion de un sellor tal' sobre tabla el proyecto a que acaba de re
Diputado, en seguda un contra· proyecto del ferirse el sefíor Ministro del Interiur. 
señor Ministro de Hacienda, i todavía el pro· Acordado. 
yecto aprobado por la Cámara de Diputados. Se da lectura a nn informe de la Comision 

El seüor Ibáñez (Ministro del Intcrior).- de Colonixacion, quep1'opone la aprobacion del 
Me parece bien la íd6a de Su Seño1'Ía; pero el siguiente P}'oypcto de leí remiüdo p01' la Cámara 
seüorSenaoor comprenderá que en el deseo de de Dipgtados: 
complacer al Senado, trato de inquitir qué an- «Artículo 1.0 Condónanse los intereses pe
tocedentes deben sel incluidos, a fin de que nales que, a la fecha de la prolllulgacion de esta 
mafíana no resulte que falta alguno. lei, adeuden al ]i~stado los colonos estranjeros 

Hai tambiEln sobre la misma materia un pro- i los rematantes de tierras fiscales, situadas al 
yecto pl'cse'ltaúo al Senado por el ex-Mlllis- sur del río Bio-Bio, hasta la provincia de 
tro do HaeÍenda, sefíor Edwards, que lo tengo Llanqllihuo inclusive, siempre que pagaren el 
a la mano. total de sus obligaciones por capital en el pIa-
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zo de seis meses, contados desde la publica- Senador por Aconcagua, creo que ha?ria que 
cion de esta lei en el Dim-io Qficial. dividir este artículo, votándose primero lo 

Art. 2.° Si en el plazo que se concede no se relativo a los colonos estranjeros i despues lo 
hubiese pagado lo que se adeuda al Fiscl? .por relativo a los rematantes de tierras. 
capital, sin intereses penales, Se hará eXljlble El señor Claro Solar.-Yo acepto q~e se 
el total de la obligacion i se procederá a la condone la deuda a los colonos est~anJe['os, 
venta de los predios hipotecados, en la forma pero me parece que no están en Igualdad 
dispuesta en el artículo 2.0 de la lei número de situacion con ello los rematantes, que 
1 725 do 31 del enero de Hl05.» impidieron adquirir esos terrenos a otros que 
'El 'señor Charme (Presidente).-En discu habrian dado cumplimiento a sus ob~iga~io~es. 

sion jeneral el proyecto. mI seaor Escobar. - Formulo mdlCaClon 
El señ0}" Claro Solar. - Estos proyectos para que se condonen a los rematantes los 

se han repetido varias veces, como dice el in- interestd penalfs, pero obligán~ose a pag~r el 
forme, i tienen un fondo que, a mi juicio, no interes corriente de ocho por cHmto anual. 
es acept,able. El señor Tocornal.- ¿,Podria decirnos el se-

La condonacion de los intereses penales es· ñor Ministro qué interes deben pagar los re-
tablecidos en los contratos, es algo verdade- matantes segun el contrato'? _ 
rawente desmoralizador. I,os que no han in- El señor Ibáñez (Ministro del Intenor).-
currido en mora se venj privados del interes No lo recuerdo. 
que les habl"a producido el dinero que paga- El señor Escobar.-C~·eo que en l.os. con
ron desde hace tiempo, i los que han incurri- tratos solo se establece lllteres penal, 1, SI mal 
do en mora para el pago, vienen a gozar de no recuordo, es de dos por ciento mensual. 
un beneficio por la falta de cumplimionto opor- El señor Charme (Presidente).- Ofrezco la 
tuno de su obligacion. palabra. 

Yo aceptaria el proyecto solo en lo refe Cerrada el debate. 
rente a los colonos, porque éstos, sobre todo Oomo se han m"nifestado varias opiniones 
los estranjel'os, están en una situacion espe- se dividirá l~ votacion. 
cial, han ido con espectativas mas o ménos En primer lugar se va a votar si se condo-
inmediatas que, en la práctica, no se han rea-¡ nan los interes penales a los colonos. 
lizado. Pero que los rematantes de terrenos @ seiíor Claro Solar.-Pl1eden votarse las 
especulen con el no cumplimiento de sus con- ideas, encomendando a la Mesa la redaccion 
tratos de compra, no me parece aceptable. definitiva del artículo segun los acuerdos del 

Este es el fundamento que tengo para no Senado. 
aceptar, por lo ménos, una parte del proyecto. El señor Charme (Presidente).- Si no hai 

El señor Charme (Presidente) .-Ofrezco la inconveniente, se procederá como indica el 
palabra. señor Senador por Aconcagua. 

Cerrado el debate. ACOldado. 
En votacion. Si no hai oposicion, se dará por aprobada 
Pupsto en votacion el proyecto, resultó apro- la idea de condonar los intereses penales a las 

bado en jeneral por once votos contra dos, ha- colonos. 
biéndose abstenido de votar tres señores Sena- A probada. 
dores. Si no hai inconveniente, se dará por apro-

El señor Charme (Presidente).-Si no hai bada la indicacion del señor Senador por Oon-
oposicion, se pasará a la discusíon particular. cepcion para condonar los intereses penales 

Acordado. a los rematantes de tierras, debienflo pagar el 
~n discusion el artículo 1.0 interf's corriente del ocho por ciento anual. 
El señor Secretario.- «Artículo 1.0 Con- El señor Tocornal.-Bien entendido, natu-

dónanse los intereses penales que a la fecha ralmente, que la condonacíon en todo caso 
de la promulgacion de, esta lei, adeuden al es so10 para 108 que cumplan la obligacion de 
Estado los colonos estranjeros i los rematan- pagar el capital i los intereses de ocho por 
tes de tierras fiscales, situadas al sur del rio ciento en el término de seis meses. 
Bio-Bio, hasta la provincia de Llanquihue in El señor Charme (Presidente). - Queda 
clusive, siempre que pagaren el total de sus aprobada la indicacion en este sentido. 
obligaciones por capital, en el plazo de seis Queda despachado el artículo 1.0 
meses, contados desde la publicacion de esta ~~n discusion el articulo 2.° 
lei en el Diario Oficial.» El señor Secretario.- «Art. 2.° Si en el 

El señor Tocornal.-De acuerdo con las ob- plazo que se concede no se hubiese pagado lo 
servaciones que acaba de hacer el honorablo que Be adeuda al Fisco por capital, sin intere-
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ses penales, se hará exijiblA el total de la obli- Se podria decir que el Presidente de la Repú
gacion i se procederá a la venta de los predios blica ordenará los remates con arreglo al arU
hipotecados en la forma dispuesta en el al'- culo tanto de la lei citada, dentro del término 
tículo 2.0 de la lei número 1,725, de 31 de de seis meses. 
enero de 1905.» -- El señor Tocornal.-Desearia saber si en 

El señor Tocornal.-Debe quedar bien en las palabras «dividend.os por pagar» van com
elaro el interes que se ha de pagar en caso de prendidos los intereses. 
no cumplimiento. El señor Claro Solar.- Habria que decir 

El señor Charme (Presidente) .-EI interes que la liquidacion del capital se hará con los 
penal está estipulado en los contratos. intereses respectivos. 

El señor Aldunate.-Es necesario dejar es- El señor Charme (Presidente) .-SAagrega
tablecido en forma imperativa qUé el Gobier- rá esa idea nI artículo. 
no procederá a sacar a remate los terrenos. Si no hai oposicion, se dará por aprobado 

El señor Olaro Solar.-¿Qué dice el artículo el artículo con las modificaciones propuestas. 
que se cita de la lei número 1,7251 Aprobado. 

El señor Secretario.-EI artículo 2.· de la Queda terminada la discusion de este pro· 
lei número 1,725, de 31 de enero de 1905, yecto. 
dice así: 

,Art. 2. 0 Si no se pagare a su vencimiento Marina Mercante Nacional 
cualquiera de los dividendos semestrales, se 
hará exijible Al total de la obligacion, i el juez E: señor Ibáñez (Ministro del Interior).
de letras de la capital de la provincia respee- Deseo pedir una preferencia. 
tiva dispondrá, a peticion del representante Rogaría al Senado que acordara discutir el 
del Fisco, que el predio hipotecado se venda proyecto sobre l\Iarina Mercante Nacional. Se
en públic~ subasta. El mínimum para las pos- ria un término honroso de las sesiones del 
turas será la suma a qu,; asciendan todos los Oongreso despachar este asunto que espera 
dividendos insolutos. tantos años la aprobacion del Congreso. 

El re;nate se verificará sin mas modificacion El señor Claro Solar.-Yo me asocio a la 
ni utro trámite que la publicacion de los avisos peticion del señor Ministro del Interior. En 
i fijacion de carteles indicados en el artículo la sesÍon de ayer, al discutirse precisamente el 
510 del Código de Procedimiento Oivil, debien- proyecto sobre venta de naves chilenas, tuve 
do fijarse estos últimos durante treinta dias. ocasÍon de manifestvr que mas útil que dictar 

Si no hubiere postores, el juez rebajará el prohibiciones de venta, seria que el Oongreso 
mínimum cuantas veces sea necesario i anun- se preocupara de dictar una lei de proteccion 
dará el nuevo remate con quince di as de an- a la Marina. Mereante Nacional, i aun una lei 
ticipacioll, a lo ménos. que estableciera en forma práctica la Marina 

Lo dispuesto en este artículo se observará Mel"Cimte del pais, pues por falta de capitales 
aun en el caso de que el deudor pudiera hacr.r evidentemente no se podrá realizar esto sin 
el pago en conformidad al contrato i no en la la intervencion i ayuda del Estado. 
forma que establece el artículo 1.0» Oreo que esta seria la verdadera solucion de 

El señor Claro Solar. - Habria que decir: este problema. Yo me asocio, por lo demas, a 
«Si en el plazo que se concede no se hubiese la indicacion del señor Ministro porque en la 
}Jagado en conjorm'idad al artículo anterior», discusion puede proponerse esta idea; pero, 
etcétera. naturalmente, dado lo avanzado del período no 

Yo creo conveniente que se fije un plazo habría tiempo para discutir esta lei de protec
para la exijencia porque bien podemos mas cion a la Marina Mercante, sí el Gobierno clau
tarde vol ver a la situacion actual. sura las sesiones inmediatamente despues de 

La lei que autorizó el remate de estas tie- ~-ancionadas las leyes de recursos. 
nas fué mui esplícita. Determinaba con toda El señor Ibáñez (Ministn del Interior).
claridad que si no se hacia puntualmente el Si fuera necesario mantener abierto el Con· 
servicio de los dividendos, la propiedad se gres o con este objeto, así se haria. 
sacaria a remate. Miéntras tanto, han pasado El señor Claro Solar.~Perfe('tamente. 
años i esto no se ha hecho. A propósito de este asunto, desearia saber 

Si vamos a repetir la misma disposicion, en qué estado de tramitacion se encuentra el 
no será mucho que dentro de dos o tres años proyecto despachado por la Oámara de Dipu. 
volvamos otra vez a discutir si condonamos o tados, que establece la contribucion de to-
no los intereses a los deudores morosos. nelaje. 

El señor Ibáñez (Ministro del Interior) .-1 Entiendo que en la Oámara de Diputados 
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se trat6 de resolver esta cuestion de la pro- Este negocio ha sido objeto de muchos es
teccion a la Marina Mercante Nacional esta- tudios, de muchos informes de comisiones i 
bleciendo un impuesto de tonelaje a las naves, de muchas publicaciones. De maner,<\ que, a 
estralljelao; i nacionales, i dando UDa prima a mi juicio, hoi no necesitamos de mas infor
las naves naciGnales, Yo creo recorcLr que mes de Oomisiones. porque todos los elemen
aquí se habló de quo ese proyedo debia pasar tos están en el archivo del Senado i lo que se 
a la Comision de Impuestos; pero el honore bh., necesita es pntrar francamente en una discn
Senador por \7 alc3ivia me dice qUl:l no está en sion en forma amplia i de resultados definiti
la carpeta de esa Comisiono Como ya no ha- vos. Por eso yo acepto la indicacion del hono
bria tiempo para que la Comision lo estudiara, rabIe Senador por Acon~agua, a fin de que se 
yo pedida que el proyecto se agregara a los traiga tambien a la discusion el proyecto des
antecedentes, para gue el Senado lo tenga a pachado por la CámaIa de Diputados sobre 
la vista en la sesion pr6xima. contribucion de tonelaje. 
. ~l s~ñor Aldu~ate.-:-,~ o me adhie.ro a la Segun entiendo, la indicacion del hOllora-
mdICaclOn del ~enor ~mlstro del lntel'lo~, ce· ble Ministro es para que se trate en la segunda 
lebrando, al mIsmo tIempo, que el GobIerno hora de hoi este asunto, 
tome la iniciativa en esta importante mate· El - lb' - ("1"'¡' d lIt . ) . d . senor anez ~v lnlSLro e n erlOr .-
na, que correspon e a los deseos mamfestados S' -, S d . t b· en las sesl'one,s 
á 1 S d f 1 

1, senor ,ena 01', lam len 
ntes por e ena o en orma so emne. .. t h t t ' 1 dl·scus· I'on con 1", 

H - b ' .J slgUlen ,es .as a ermmar a . , " 
ace ya un ano se apro o un proyectü!le ,. 1 1 d d d f e' cI'a cles.J" lna 
d .. 1 G b' umca sa vec a e al' pre el' ,n ll,-

acuer o para mvJtar a ~o IeJ.'no a que pre- ñana al ro 7ccto ue autoriza la COlltratacion 
sentara un proyecto sobre protecclOn a la d p J, t't q 
Marina Mercante, en el concepto de organi- e~n e_mpres I o., , 
zarse una co~pañía nacjo~al de navegacion . 1 ~ sen~r Cha~~,(rreSl~ellt:) .-Si no, h~~ 
para que puciheran concurrIr todos los elemen- lllC?nVemeIü~, SL k"Lit pOI aplOba~a la mdl 
tos, nacionales i estranjeros, al progreso del caClOn de\senor I~lIDlStro del Intenor. 
pais en esta materia. A probaaa. 

Ahora, si se presenta este importante pro- Se suspende la sesion. 
blema amparado por el GobitlJ'Ilo, es de espe
rar que lleguemos a un resultado práctico, re
sultado que anhela el pctis. 

Se suspeudió la seszon '¿ no continuó a se
gunda hora. 


